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226,2?«, 21 th. HM() Visto, el Expediente N° 13-092073-001, que contiene el Recurso de Apelación interpuesto por el señor Pedro Esteban Chuquillanqui Sosa, contra la Resolución Directoral 854-2013-OGGRH/SA, sobre nivelación y reintegro de su Remuneración Total Permanente dispuesta en el artículo 1 del Decreto de Urgencia 037-94, así como el pago de devengados a partir del 1 de julio de 1994, de intereses legales e indemnización, y; CONSIDERANDO: Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia 037-94, estableció que "A partir del 1 de julio de 1994, el Ingreso Total Permanente percibido por los servidores activos y cesantes de la Administración Pública no será menor de S/. 300.00 (Trescientos y 00/100 Nuevos Soles)", Que, la referencia anterior sobre Ingreso Total Permanente nos remite al Decreto Ley 25697, que fija el Ingreso Total Permanente que deberán percibir los servidores de la Administración Pública a partir del 1 de agosto de 1992, es así que su artículo 2 establece que el Ingreso Total Permahente está conformado por la Remuneración Total señalada por el literal b) del artículo 8 del Decreto Supremo 05191-PCM, más las asignaciones otorgadas por los Decretos Supremos 211, 237, 261, 276, 289-91-EF, 040, 054-92-EF, DSE 021-PCM-92, Decretos Leyes 25458 y 25671, así como cualquier otra bonificación o asignación especial, excepcional o diferencial percibida por el servidor en forma permanente a través del Fondo de Asistencia y Estímulo u otros fondos, Ingresos Propios o cualquier otra fuente de financiamiento; Que, a su vez, el artículo 8 del Decreto Supremo 051-91-PCM, que establece las normas orientadas a determinar los niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidores y pensionistas del Estado, dispone que para efectos remunerativos se considera: a) Remuneración Total Permanente, es aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública; y está constituida por la Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad y b) Remuneración Total, es aquella que está constituida



por la Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley expresa, los mismos que se dan por el desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común; Que, en ese contexto, el concepto de "Ingreso Total Permanente" señalado en el artículo 2 del Decreto Ley 25697, se encuentra integrado a la Remuneración Total contemplada en el artículo 8 del Decreto Supremo 051-91-PCM y a su vez esta última está integrada por la Remuneración Total Permanente cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los servidores de la Administración Pública y está constituida por los diversos conceptos antes enunciados, se concluye que la Remuneración Total Permanente es un componente de la Remuneración Total y que ésta, a su vez, es un componente del Ingreso Total Permanente al que alude el Decreto de Urgencia 037-94; Que, en ese orden de ideas, podemos entender que debe darse por cumplida la exigencia contenida en el artículo 1 del Decreto de Urgencia 037-94, en tanto el servidor perciba mensualmente ingresos permanentes que, sumados, no sean inferiores a S/. 300.00 (Trescientos y 00/100 Nuevos Soles); excluyéndose aquellos conceptos que no tengan tal naturaleza, al estar condicionados al cumplimiento de determinados requisitos o sujetos a un período fijo de duración; así como los que se otorguen por CAFAE, ya que no tienen naturaleza remunerativa; Que, el recurrente es personal nombrado en la Oficina General de Defensa Nacional de la Administración Central del Ministerio de Salud, con el cargo presupuestal de Técnico Administrativo II, Nivel STB, conforme se advierte del Informe Situacional Actual N° 4437-2013-0ARH/EIE/SERUMINSA y del Informe Situacional N° 432-2013-0ARH/EIE/SERUMINSA, emitidos por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; Que, en relación al recurso interpuesto por el recurrente, la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, a través de los Informes N°s. 2103-2013-ERP/MINSA y 378-2014-ERP/MINSA, comunica que éste percibió la bonificación especial dispuesta por el Decreto Supremo 019-94-PCM, equivalente a S/. 90.00 (Noventa y 00/100 Nuevos Soles), asimismo, detalla que el recurrente percibió por concepto de Ingreso Total Permanente la suma de S/. 410.53 (Cuatrocientos Diez y 53/100 Nuevos Soles), cálculo realizado al 1 de julio de 1994, lo que determina que la pretensión del recurrente devenga en infundada, al haber sido superior su Ingreso Total Permanente a los S/. 300.00 (Trescientos y 00/100 Nuevos Soles), dispuesto en el artículo 1 del Decreto de Urgencia 037-94. Que, por lo expuesto, se verifica que el recurrente percibió un ingreso mensual permanente superior al monto mínimo previsto en el artículo 1 del Decreto de Urgencia 037-94, consideramos que se debe declarar infundado el recurso impugnatorio, y en consecuencia, desestimar su solicitud a efectos que se le abone el pago de devengados a partir del 1 de julio de 1994, los intereses legales e indemnización, y; Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; De conformidad con el artículo 13 del Decreto Legislativo 1161, que aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud;
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SE RESUELVE: Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Pedro Esteban Chuquillanqui Sosa, contra la Resolución Directoral N° 8542013-OGGRH/SA, sobre nivelación y reintegro de su remuneración total permanente dispuesta en el artículo 1 del Decreto de Urgencia 037-94, y en consecuencia desestimar las pretensiones accesorias consistentes en el pago de devengados a partir del 1 de julio de 1994, así como el pago de intereses legales e indemnización, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Secretarial, dándose por agotada la vía administrativa. Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución Secretaria! al recurrente, conforme a Ley.



Regístrese



DANILO PE O CÉSPEDES MEDRANO cretario General Ministerio de Salud 
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HM(). Visto, el Expediente NÂ° 13-092073-001, que contiene el Recurso de ApelaciÃ³n interpuesto por el seÃ±or Pedro Este
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364 X 14 Y 16. FRACCIONAMIENTO PARAISO MAYA. MÃ‰RIDA, YUCATÃ�N, MÃ‰XICO. TEL: (999) 254 3521 [email protected] www.
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MINISTERIO DE SALUD vax, CA DE/. No si_2mqiniNsA. â€¹Tf;fita, 21 b MAkio dey 20/y. Que, bajo esos mismos argumentos, tam
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11 Ventilador Cozy air. 40.00. 12 Módulo de madera. 90.00. 13 Silla fija de metal. 50.00. 14 Silla fija de metal. 50.00.
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21 jul. 2004 - "RESOLUCIÃ“N MINISTERIAL NÂ° 733-2004/MINSA ... cargo de Director General de la Oficina General de GestiÃ
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vigente el plazo antes señalado y estando a que urge culminar el proceso de liquidación técnica y financiera de los proy
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Dr. Jaime Walter COTOS REYES. Director de la Oficina de. F-3. Logística de la Oficina. Ejecutiva de Administración. CPC
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propone encargar sus funciones a la Médico Cirujano Sonia Marcela Hilser Vicuña,. Ejecutiva Adjunta I de la citada Ofici
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Informático de Spectrum", del 7 al 10 de marzo de 2017;. Que, mediante documento sin número de fecha 17 de enero de 2017
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por quince ( 15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014, suscrito por el Dr. Eduardo Matías. CISNEROS GALLEGOS (CMP
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19 may. 2014 - Salud de Apurimac a la Presidencia del Cuerpo Médico del Hospital Guillermo Díaz de la. Vega, sin que exi
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dieser Ergebnisse wurde von Seiten der Beratung in Schleswig-Holstein, Niedersachsen und Hessen sowie den Demonstrationsbetrieben Ã–kologischer Landbau der Einsatz von WUZI auf Praxisbetrieben initiiert. Dies erlaubte gleichzeitig eine erweiterte, au
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Que, mediante escrito de registro No 584639 de fecha 24 de octubre de 2012, Ia señora LIZ KATHERINE ABANTO CRISOSTOMO, e
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This particular Th Ringer Bauordnung Mit Vollzugsbekanntmachung Th Ringer Verwaltungsvorschriften PDF start with Introduction, Brief Session till the ...
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hm-wandplatte 

HauptstraÃŸe 119. D-73235 Weilheim a.d. Teck/ ... HM-WPa50-S. 50 mm. Abm: 1000x625x50mm. SchalldÃ¤mmwert ca. 20 dB (A). 5,0 kg. HM-WPa50-V-S. 50 mm.
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 1153-2017/MINSA, de fecha 28 de diciembre de 2017, se aprobó el reordenamiento d
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MINSA Lima, 21 de junio 

al Dr. Carlos Manuel Uriarte Mora, en el cargo de Asesor I, Nivel F-4, de la Dirección ... Carlos Edgardo MANSILLA HERRE
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MINSA Lima, 21 de junio 

Visto el OFICIO N° 112-D-H-CH-2004 del Hospital ""José Agurto Tello"" y, el MEMORANDU. M N° 0296-2004-OGPE-OEO/MINSA de
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Zma, 21 14 0 ft 5 dej 2915. Visto, el Expediente N° 15-104966-001 que contiene el Informe N° 009-2015-. DIGEMID-DG-DAUM/
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la salud en institutos especializados y hospitales del Ministerio de Salud; ... a la información proporcionada por las d
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21 jun. 2004 - Lima, 21 de junio del 2004. Visto el Oficio N° 1622-2004-DGSP-MINSA, de la Dirección General de Salud de
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21 ene. 2005 - SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar al economista Giuliano Próspero ORDÓNEZ TELLO, en el cargo de Dire
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